
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2022. 
 
 
 

DECLARACIÓN  640/2022 
 
 

   La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su 
más enérgico repudio por los hechos vandálicos perpetrados en mural con 
temática en Derechos Humanos del Parque de la Estación, sito en la esquina de 
Perón y Anchorena, y en la Universidad Popular Barrios De Pie, sito en la calle Dr. 
Tomas Manuel de Anchorena 345, ambos en la Comuna 3 de la Ciudad  
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